
Sauce, 25 de febrero de 2A25.

MUNICNFIÜ BE SAUCE
IÉ.esoluciónI{' q5 ¡i*ZS

Aeta No{i6/2*25

Vá§TO: la Resoluciün N'0212025 de fecha 08i01125 Acta Nn Ail25se aprobo crear para el pericdo
1o de Enero 2A25 hasta el 31 de Diciembre cie 2025. mensualmente y con las características que se
detallan en la presente resolución, ei FONDO PERMAI'{ENTE MLINICIPIO DE SAUCE por un
rnonto de $IJ 100,000 (pescs ufllguayos Cien rnil) el cual será administrado por el Alcalde dei
Municipio de Sauce,

COI{SIDERANDO:

que en Punto No '4 dei Resueive de la Resolución No 0212A25 EL F$NDO
PEH,MAMENTE §E COI{STETUIR.& en la cuenta bancaria dei Mimicipio y tiene carácter
de partida máxima aulilizar por el pleza calendario autoúzado; necesitando para el rnanejo
y disponibilidad de lcs fondos ia autamzación mensual del Sr. Alcalde del Mt¡nicipio de
Sauce, Rubens Ottoneilo, o en eusencia de éste, del Concejal que asuma sus funciones,
debiendo existir resolución del Cuerpo que acred.ite dicho nornbramiento provisorio
conforme a lo establecido en la ncrrnativa vigente y d.emás reglamentos que regulan 1a

materia.

Que ei Sr. Rubens Ottonello con Fecha 101ü2125 presento renuncia al Cargo de Alcalde de
Sauce siendo aprobada la renuncia por R.esoluciün N ' 4Al25"del Concejo Municipal de
Sauce, y por Resolución N' 42125 se convocc) a ia Sra. Reina Rey C.I. 2.786.972-4 para
asumir al Cargo de Alcaidesa de Sauee y por Resoluciün N" 91/25 se arnplio dicha
resoluciÓn aprobancio que ia'Sra. Reina Rey asuma al Cargo de Aicaldesa de Sauce a partir
del10102125.

.{TENTO a lo precedentemente expuesto y alanorrnativa vigente.

EI,MUNICTPTC DE SAUC{

RESUELVE:

Aprobar rectificar el punto No 4 en donde riice "EL FONDO PERMAMENTE SE
CONSTITUIRÁ en la cuenta bancada det Municipio y tiene caráctr.x de partida máxima a
utllizar por el plazo calendario agtorizado: necesitándo para el manejo y disponibiliriad de
los fondos 1a autanzación mensual del Sr. Alcaide del Municipio de Sauce, Rubens
Ottonello, o en auseil.sia de éste" dei üoircejai que asurna sus funciones, debiendo existir
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establecido en la nomativa vigente y derrás reglamentos que regulan
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d.el 1AlA2l25 a la Sra. Reina Rey C.i. 2"786.972-4 , y o en ausencia de éste, del Concejai
que asuma sus funciones, eiebieneia existii resoli:ción del Cuerpo que acredite dicho
nombramiento provisorio conforme a lo establecido en la normátivJ vigente y demás
regiamentos que regulan la materia
COMTINICAR la presente resolución a la TesoreríaLocal, a la Dirección General de RRFF,
Contaduría, Delegados del TCR y Auditoria Interna, y ala Secretaría de Desarrolio l-ocal ,
Participación.

PUBLÍQUESE la presente resoiució* en ei sitia web del Municipio de Sauce

4. Por Seuetaría Adrninistrativa, INCORPóRESE al registro
Secretaría de desarrollo Local y Participación.
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